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Orden de la plata del 87 a/ 28 c¿; .^OÍÍO de 1363. 
G i r E S DK DÍA — D e n l r o J e la / . l a z a . — E l C o i n a n d a n l e gva-

jadJo, capi lan , D . Antonio MogCOM. — P a r a S a n G a b r i e l . — VA 
Comtndunie, ü . F iunc i sco T o r r o a t e g U i . 

P i K á D A — l . u * ruerpos <lo la g i ia in ic ion. /ÍU/K/HV, inuii . 1". 
fiúlit d* H o s p i l u l y Pi'ovisiones, ñ i p a . I . ()/icialet de p a l n i l l n , 
ni'mi. 9. Sarg tu lo f iara el paseo de los enfermos, n ú m 9. 

De ó n l e u del K x i ' i n o . S r . G e n e r a l , Gobernador mi l i tar de la 
IBÍMII*.— K l Corone l Sargento mavor, J u a n de L a r a . 

lOflfilllTO DEL FUIITO DI l i l I U 
DEL '¿5 AL 26 DE AGOSTO. 

B U Q U E E N T R A D O . 
De Cebú, berg uitin-goleM nuni. 46, Rosalía, en ocho 

diu de naregicion, c o n 3300 i | u i i i i t l e 8 du uziicir, 500 
id. de ubjcá y 500 bayones v . i c í o » ; cunsigmido á Don 
Francisco Reyeü; im capitán U. José Andié^ de Mo-
jic»; ) de pis.j iros D. Guillermo Enrique Boy e, súb -
lino HUÍ ric-tiio; y un chino. 

BUQUES S A L I D O S . 
(un Albay, berg intin núm, 1, General Martínez; 

n patrón D . Francisco d r a t e » ; y de pasajeros el 
americano D. E . D. Edward, con un ori MÍO indiitn-; 
y el sargento 1.° de Crubincros de Re ..I Hacienda 
Tomás Aracil. 

P ra id., id. goleti núm. 21, José Francisco; su pa-
iron Mauricio de los Reyes. 

Pura id . , id. id. núm. 160, Balear; su patrón Don 
Miguel Calderón. 

Para Pasacao en Camarines Sur, bergartin-goieli nú
mero 112, Dominga; su patrón Pedro Amudor; y de 
pasajeros D. Salvador llibaya, misionero apostólico, y 
10 chinos. 

Para Taal en Bitangas, pontin n ú m . 133, Doloroso; 
su arráez Dionisio de Castro. 

Manila 26 de Agosto de 1863.—Agustín Pintado. 

D E L 20 A L 27 D F A G O S T C . 

BUQUES E N T R A D O ? . 
De Luban, panco núm. 270, Concepción, en dos dias 

ê navegación, con 113 trozos de dongon, 53 harigues 
varias clases, 170 quilos de amuguis, 10,000 r-ja» de 

2,3000 bejucos partidos, 1059 tablas para q^iiz me 
J1 l l vacunos; consignado al arráez Angel Viquill- ' . 

Dael en Camarines Norte, bergantin-goleta núm. 63, 
^"•Üvuiad (n) Luciente, en 41 dias de nuvegneion, por 
'*ber arribado en varios puntos por el mal tiempo, con 
9° picos de abará: < ODs ign i ido á D. Antonio Ayali ; su 

Patrón Entvan Gervasio. 
„ Taal, panco núm. 89, Ntra. Sra de la Paz, en 

di„g Je nivegacion, con 92 bultos de azúcar, 95 
P1,;os de cebollas y 4 cerdos: consignado al arráez Fe-
* • Dimglazon. 

De Cigayan en Misamin, goleta núm. 154, Sta Pau
lina, en "21 dias de pavegacion, por h .bcr «rriba-io en 
varios punios por vientos contrario-', con 224 picos de 
abacá, 40 picos de azúcar, 180 tabUs p^ra dindin y 22 
limijas de aceite; cousignuda á D. Guillermo Osmeñ^; 
su arráez Gaspar Livandcro: conduce un preso, 

B U Q U E S SALIDOS. 

Para Shanghae, fragata holandesa Hollandia; su ca
pitán Mr. C. C. Kuo¡et con 14 hombres de tripulación; 
ta cargamento «feetos del país, y doce p-s-jeros de la 
compañía acrubala, y se compone de once personas 
entre e las dos señoras y una ni i» , á ums lleva una 
cii.ida indigena*ilam ida B isciia Fernandez. 

Para Shangh.e, barca ingles)», Black River Paekel; 
su espitan Mr. John Ingron, con 46 indivi luos de tr i
pulación: su c r e m e n t o p | mismo (|ue Ir. je; y de pasa
jeros la Sra. d r l capitán. 

Para Hong-ko'ig, bergimtin ¡"glé", Celina Jane; su ca
pitán Mr. Bernard E Groi wesvoldfos, con 14 indi
viduos de tripulación; MI cargamento efectos del país; 
y de pasajeros, la Sra. del capitán. 

Para Laguinmanoc en Tay«b«s, barca española, Flores 
de Moría; su capitán D. Pedro José d« Olaiio. 

P.ira Taal panco núm. 9, Sun José; su arráez Agaton 
Martii ; y de pajeros 2 chino-, 

Para Banton en Romblon, id. núm. 342, S. Vicente; 
eu a riea Fulgencio Ferbayos. 

Para id., id. núm. 517, Ntra. ísra. de la Paz; su 
arráez Manuel Javella. 

Para id , id. núm. 518. .S«H Nicolás: su arráez Juan 
Familaran. 

Para id., panquiüo núm. 152, San Antonio; su ar
ráez Nico'ás FaVhVec. 

Para id., id. núm. 157, Anti/ielo; su arrarz Manuel 
Festin. 

Manila 27 de Agosto de 1863.=^i7UA<¿rt Pintado, 

A V I S O A L C S N A V E G A N T E S . 

N ú m e r o 23. 

D I R K C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

MEDITERRANEO. —ISLA UE SICILIA. 
F a r o de Ca lan:a . 

S- g m « n u n c i o del Gobierno de Ital ia desde el 1.° de Mayo de' 
corriente afio debe haberse encendido el mencionado faro, recien
temente construido. 

E s t á situado en Sc iara Biscnri , porte S. del puerto, 
L u z fija blanca, variada con un destello cada tres minutos. 
Alcance en tiempo despejado, 14 millas. 
Latitud, 37' 29' 00" N.—l-ongitud, ai - 17' -28"' E . de S. F . 
E l e v a c i ó n del foco luminoso sobre el nivel medio del mar, 29'2() 

metros. 
AlUracion de 'a luz de puerto de G/'rgeiiíí. 

T a m b i é n ha dispuesto el mismo Gobierno que la luz de esl6 
puerto se reemplace desde el 1 . ° de Mayo del corriente a ñ o con 
otra fija verde. 

E s t á situada en la extremidad del muelle de Girgent l . 
A lcance en tiempo despejado, 10 millas. 
Lati tud, 37° 15' 39" N.—Longitud, 19» 44' 5" E . de S. F . 
E l e v a c i ó n del fuco luminoso sobre el nivel medio del m u , 

1-V84 metros. 

L u c e s dtl Golfo de Pa iras Cot as de Grecia. 
í ' e g u n aviso del Comandante en jefe de las fuerzas navales k -

glesas en el M e d i t e r r á n e o el alambrado marí t imo de b.s cortas 
de dicho g dfo es tá mal atendido, y es dudoso se encienda la del 
faro de la extremidad del muelle de Patras. 

Por tanto, el navegante no debe contar con estas luces 
L a misma advertencia se hace respecto al faro de Misolonglii . 

COSTA MKRIUIONAL HE IVOLATERIIA. 
Luces en Spllhead, 

Se previene á los navegantes, s e g ú n anuncia el AlmirantuzgJ 
de 5Inglulerr» , que desde el I I de Mayo del corriente a ñ o alum
brarán dos luces azules fijas, establecidas en la andamiuda para 
la conatrucoiou de los cimientos de los nuevos fuortes del I lorse , 
N o - M a n s Land y Sturbridge, las cuales luces azules reemplazan 
á las rojas que se e n c e n d í a n antes. 

L a s nuevas luces se pueden distinguir, en el estado n rmal de 
la a tmósfera , á la distancia de 15 millas, pero su color distintivo 
no es perceptible á isas d« una. 

( O-TA SEPTENTRIONAL DE KRANCIA. 
L u z de Puerto en Dunkerque. 

Sfgun anuncio del Ministro de Obras púMica* de Francia debe 
encenderse el ! . a del presente mes la mencionada luz, reciente
mente establecida en la extremidad E . de la etcol lera. 

L u z fija, verde. 
Alcance en tiempo despejado, 3 millas. 
L i t i t u d , H « 3- •.'5-' N .—Long i tud , 6» 33' 47'' E . de ? . F . 
E l e v a c i ó n del foco luminoso sobre el nivel de pleamar, 7'9 

metros. 
Madrid 1 . ° de Junio de 1 8 6 3 . — F r a . . c í s c o CA con. 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 24. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

Faro de C a y o de Piedras. 

COSTA SUB DE LA ISLA DE CTTBA. 
S e g ú n noticia publicada por la D i r e c c i ó n de Obras púbi i eas de la 

Habana se h'>*encendido un faro recientemente construido en la parta 
N . de dicho Cayo, 30 millas al O . de Xngua ó Cienfuegos. 

Aparato dióptr ico de cuarto orden. 
L u z fija, blaacn. 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 7 millas. 
Lati tud, i l » 57' 50" N . Longitud, 75° 01' 05" E , de S . F . 
E l e v a c i ó n sobre el terreno, 8 metros. 
Idem sobre el nivel del mar, 9 í d e m . 
E s t a luz e s t á colocada en una perc ln do madera de color gris, 

que sobresale del techo de u n í casa cuadranguW del mismo 
color y inateria, la cual sirve de hab i tac ión á loa torrero". 

L u z i rovisionul de puerto en p u n í a L o n s /ale. 
COSTA MERIDIONAL DE AI'STRALIA. 

S e g ú n anuncio del Gobierno colonial de la Nueva G a l e s me
ridional debe linb- rse encendido la mencionada luz el 19 de F e 
brero del corriente a ñ o . 

E s t á situada en la expresada punts, parte O . de la entra 'a 
de Port-I 'hi l l ip . 

L u z fija, que presenta color verde cuando demora próx imamei i t e 
desde el N . 4b* O . al N . 4•2• O , , v rojo hacia punta Nepean y 
el puerto desde el N . 4•¿• O . al N . 77° O . 

Alcances en tiempo despejado: la luz verde 4 millas y 7 lo 
roja. 

L a s i tuac ión de la luz es inmediata al asta do sefiales de ma-
reas de punta Lonsdale , y tiene por objeto indicar á los buques 
la proxiniidad de los escollos rocientemenic descubiertos por el 
Lightninjc y los de la piedra de punta Lonsdale á la entrada 
del puerto. Cuando loa buques tengan la luz verde ó la vista 
se hal larán por fuera de los escollos, y cuando descubran la 
roja es tarán por dentro de los mismos. Cuando se confunden en 
uno los dos colores de la luz, indica que el buque se halla pró
ximo á los escollo?. 

L i s demoras son v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n en 1803, 80* M " . 
Madrid 9 de Ju l io de 1 8 6 3 . — Í V ndseo Chaeon. 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E A M B O S I L O C O S . 

ASTADO demostrativo del movimiento marítimo, verificado durante la presente semana en los puertos y ensenadas del distrito, en la comprensión de las mismas con 
espresion de ¡as entradas y salidas. 

Fecha 
Clases, 

números y nombies de los buques. 

Berg-gol. núm. 26, " N S. del Car. 

NCHXKO DK LA 
Nombres 

de los comandantes, capita-i Tripu- I Pasa-
nes, patrones y arráeces, lacion. ijeros. 

E N T R A D A S . 

D . Rafael de la Vara 15 

Procedencias. 

Pongol 17 de Agosto de 1863 —jBwnorrf/no Hernando. 
Cagayan 2.* aniv.. 

Destinos. 

Manila , 

E í c a l a s . 

«alomagui., 

Cargamentos. Portes. 

Tabaco d- Ri, Hda.' 110 toneladas 



AdmioistradoD general de Rentas Eslaocadas 
DK Ll 'ZOK. 

Aut^TÍZMclo este centro pi»r decreio de la 1 at->nH?nciii 
general, de 10 d e l que purs.s, pura vender en coneieito 
público, el dhi 31 del ábtunl, la madem inservible pro
cedente de i i Viisigr-ríu de l a propiedad de U Renta, 
l"S que quieran hacer proposiciones para su compra po
drán presentarse en esta oficina general desde las diez 
á las doce de la in*ivma d e l citado din. 

Manila 22 de Agosto de l 863 .=J?oc« . 0 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E C O L E C C I O N E S D E 
T A B A C O D E L U Z Ü N Y A D Y A C E N T E : ? 

Autorizada e-ta Dependencirt pira sacar á concierto 
público la impresión de 10.000 ejempUre* de diversos 
documentos de conUbi idnd, o n arreglo á los modelos 
que obran unidos al espiJiente de su razón y bajo el 
tipo de I S O pesos; 1 .s personas que gusten tomar á 
su cargo esta servicio, se servirán concurrir á dicho 
jicto, que tendrá lugar el viernes, 28 del corriente; á 
IbS doce de su m . ñ m n , en el d spidio del que sus
cribe: esi«ndo de manifiesto, desde hoy en la mesa de 
Parles, el "Pliego de condiciones,, respectivo.,, 

Binondo 24 de Agosto de 1863. = Garrido. 0 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L C U E R P O 
D E C A R A B I N E R O S D E R E A L HACIENTES. 

Autorizada para contrat ir bajo el tipo de mil cu •.-
trecientos veinte y nueve pesos ochenta y cinco cén
timos en pregresion «lesendente, U cunatruc ¡ion de una 
nueva falúa que reemplaie á I» innlil Príncipe Celestial, 
-de la dotación del Resguardo mniítimo de la Coman
dancia de Cemirines Sur, se ¡i-.ce saber por medio de 
este anuncio, p^ra que los que quieran encargarse de 
su ejecución i-umparezean á las doce del dia 28 del 
mes próximo venidero en la oficina de la Comandancia 
general 6 en U subalterna del cuarto distrito, sitas la 
primera en la Reul Maestranza de Arteileria y la se
gunda en l i d t . d i provincia de Cannrines Sur al 
concierto timultaneo que »l efecto ha de ceKbrarst y 
le será adjirlicado ni que hiciere las proposiciones mas 
f.vor bles á la Hacienda. 

.Manila 25 de Agosto de \ S 6 3 . = J o s é D . Cora. 0 

Secrelana del Gobierno (.ivil de la provincia 
D E M A N I L A . 

Se anuncia al publico, que en el tribunal del pue-
b'o de Pandacau de esta provincia, se hallan deposi
tadas i-" 'ÍO vacas de color obscuro y castaño que se 
han encontrado abandonadas en el barrio de Sta Mesi 
de dicho pueblo, Us personas que se creyesen con 
derecho á dichos animales se presentarán á reclamar
los ante el G ibernadorcillo de aquel, dando las sen is 
y exhibiendo el correspondiente ilo umetito que justifi
que la propied id. 

Manih 27 de Agosto de I S S S ^ P . 1 = Manuel M . ' 
Rodríguez. 3 

R E A L T R I B U N A L D E C O M E R C I O . 

A los efectos del Superior decreto del 13 de Mayo 
de 1861, y Real orden del 19 de Junio de este año, 
que establece cuatro corredores para esta plnzi, afi.n-
zados por la suma de mil pesos, se llama á los aspi
rantes que se hallen en aptitud de prestar la referida 
fianza, para que comparezcan con sus solicitudes á ser 
examinados por los Sres. del Tribunal el 1. 0 de Oc
tubre próximo, á las once de la mañana, en todo lo 
que comprende la Sección \:* título 3 . ° del Código 
de Comercio, y sobre nociones generales de operaciones 
mercantiles. 

Secretaria de Gobierno del Tribunal 27 de Agosto 
de 1863.—Pedro Memije. 9 

C O N T A D U R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
P U B L I C A D E Ll íZOfi Y A D V A C K N T E S . 

Autorizada esta Contaduría general por decreto de 
la Intendencia, fech>t 22 del corriente mes, par* con
certar la adquisición de 108 ejemplares del resurnen 
de distribución de fondos, 120 ídem de la cuenta de 
gastos público?, 12 ídem de la del presupuesto de gastos, 
IOS Idem del presupuesto mensual de obligaciones, 108 
ídem d"! resumen de los ingresos probables y 1080 ídem 
de 1x8 ordenaciones de pagos para el servicio de la 
mism», se anuncia al piVdico á fin de que las personas 
que gusten interesarse en dichas impresiones pue
dan imponerse de las condiciones que han de ser
vir de base para efectuar el mismo, á cuyo efecto 
se hallarán de manifiesto en el negociadi» respectivo hasta 
las once del dia 29 del a d i a l en que deberá tener 
lugar el acto de concierto. 

Manila 26 de Agosto de \8Q3.—Ormaechea. 3 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

E l bergantín español. ÍTMW/JO.. sildra el jueves 27 del 
corriente con destino á Emny, según aviso recibí lo de 
la Capitanía del Puerto. 

Manila 2-1 de Agosto de \ & 6 ¿ . = H a z a ñ a a . 0 

Secretaria de la Janta de Reales ilmostdas. 

Por decreto del Exnmo. Sr. Intendente general, se 
avisa al público, que é \ di» 19 de Setiembre próximo, 
á los doce de su lunf i m i , ante la espresada Jimta que 
se reunirá en los Estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta el arriendo del juego de gaJlos de 
la provincia de Nueva Ecíji, bajo el tipo en progre-íon 
ascendente de dos mil quinientos pesos anuales y con 
sujeccion al pliego de condiciones que desde esfca fe
cha está de manifiesto en la Escrib<nii ile Hacienda, 
situada en la calle de S. Jacinto núm. 53. Lo1» que 
gusten prestar este servicio | regentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados en papel del sello 3. 0 , marcándose 
la cantidad en letra y en guarismo sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 25 de Agosto de 1863.—íVane/sco ño^enf. 2 

S e c r u t a n a «le l a J a u t a de A m o n e d a s 
DK r.A JDVIMUTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local , se sacari á pública subasta, para su 
remate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio 
de los mercados públicos de la provincia de Capiz, 
bajo el tipo en progresión ascendente de novecien
tos pesos anuales, ó sean dos mil sielecientos pesos 
en el trienio, y con sujeccion al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. E l acto del remate ten 
dra lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Ad
ministración, en la casa que ocupa, calle de la Au lien-
cia núm. 3, á las diez de la mañana del dia 9 de Se 
tiembre próximo venidero. L ) s que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada, con la garantía correspondiente, sslen-
didas en papel de sello tercero en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate. Manila 8 de Agosto 
de 1863. Jaijme Pujades. 

D i n E C C I O N G E N E R A L D E I .A A D M I N I S T R A C I O N L O C A ! — 
Pliego de condiciones para el arriendo del a r 
b i t r io de mercados públ icos , aprobado por l a Junta 
Directiva de A d m i n i s t r a c i ó n Local en 21 de No
viembre de 1 8 6 Í y Superior Decreto de 3 de 
Enero de Í86V. 

f',* Se arríenla por el término de tres años 
el arbitrio de mercados públicos de la provincia 
del distrito de Capiz, bajo el tipo de 2700 pesos en el 
trienio, ó $ean 900 pesos anuales. 

2. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra 
y numero la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de depó
sito en el Banco Filipino ó en la Caja de la Adminis
tración depositaria de provincia, respectivamente de 
la cantidad de 135 pesos, sin cuyos requisitos no será 
válida la proposición. 

3. " Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales, con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entie los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. E n caso de no que
rer los postores pujar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que tenga 
el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al artículo 8 . 0 de las Ins
trucciones aprobadas por S. M. en Real órden de 
25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio 
diezmo, cuartas y cuantas por este órden tiendan á 
turbar la legítima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

5 1 Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el postor á favor de 
la Administración Local. 

6 * E l rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de un 10 p § 
del arrienoo, á satisfacción de la Dirección de la 
Administración Local, cuando se constituya en Manila, 
ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en esta. 
Guando la fianza consista en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del Su-
perior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas, y bastanteadas por los Sres. Asesor de 
Gobierno y Fiscal dé la Real Audiencia. En provincias, 
el Gefe de ellas cuidará, bajo su responsabilidad de que 
las fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos 
no serán aceptadas por la Dirección del ramo. E n 
manera alguna serán admitidas como fianza las fin
cas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7.a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real Inistruccion de 27 de Febrero de 1852. 

8.1 E n el término de cinco dias, d^soues que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgar la correspondienu 

III 

escritura de obligación, coastiiuyendo la fianza e?. 
tipalada y con renunciación de las leyes en su fav^ 
para en el caso de tener que proceder contra él; ^ 
si se resistiese á hacerse caa-go del servicio, ó ^ 
negase á estender la escriSura, quedará sujeto j 
lo que previene el artículo 5-. 0 de la Real Instuccioj, 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á ia 
letra es como sigue. Cuando' el rematante no cutn, 
pliese las condiciones que deba llenar para el otor. 
gamiento de la escritura, ó. impidiere que esta tengj 
efecto en el término que se señale, se tendrá p0r 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema-
tante. Los efectos de esta reclamación serán. jsS 
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la dife. 
rencia del 1 . ° al 2. 0—Segundo. Que satisfaga tam. 
bien aquel los perjuicios que hubiere recibido e| 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garan 
tía de la subasta, y aun podrán secuestrársele bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición adnii. 
sible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administración, á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura, se devol 
verá al contratista el documento de depósito, á no 
ser que este forme parte de la fianza. 

9. L a wn'.idad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo y por tercios de año anticipados. En e! 
caso de incumplimiento de este artículo, el contra
tista perderá la fian a, entendiéndose su incumplí, 
miento transcurridos los primeros quince dias en 
que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza y debiendo ser repues
ta, si fuese en metálico, en el improrogable tér
mino de dos meses, y de no serlo, se rescindirá el 
contrato bajo las base^ establecidas en la regla 5.' 
de la Real instrucción de 27 de Febrero de 1t55i 
ya citada en la condición 8.a. 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Supenn-
dente del ramo. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarita que se unirá i 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. L a 1.° vez que el contratista falte á esta 
condición, pagará los diez pesos de multa, la i ' 
falta deberá ser castigada con cien pisos y la 3.' 
con la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el arlicalo ó." de 
la Real Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
todas en las plazas, mercados ó parajes destinados 
al efecto por el Gefe de la provincia, siendo obli
gación del contratista construir aquellos de los ma
teriales que considere convenientes para poner i 
cubierto del sol y el agua á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier pues
to que por casualidad ó malicia se situé fuera de 
los sitios marcados. Quedan exentas del pago la» 
tiendas ó puestos situados dentro de las casas ) 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado. 

13. L a autoridad de la provincia, los gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante « 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del in1' 
puesto, facilitándole el primero una copia de estas 
condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cober
tizos ni lapancos mas que el asentista en el paragí 
en que se hallen situados, á no ser los dueños d« 
las casas que quieran alquilar alguna parte de ella' 
ó alguna otra que pertenezca á Gorporariones ó Co
fradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mei' 
cados terraplenados con hormigón para evitar e 
fango en tiempo de lluvias. 

16. El mercado se t e ñ i r á en los dias de c03j 
tumbre en cada pueblo, sin perjuicio de que._ 
contratista cobre los derechos, por los que diana' 
mente concurran á los mismos, aun cuando no sea 
dias de mercado. 

17. Si el contralista diere lugar á imposici0^ 
de multas, y no las satisfaciere á las veinticuair 
horas de ser requerido, se cobrarán de la fia"^' 

18. E l contrato se entenderá principiado dea 
que se comunique al contratista la órden al efec 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en 
punto será en perjuicio de los intereses del aii" . 
dador, á menos que causas ajenas á su volun í 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superinteo 
del ramo, lo motivasen. 

den18 



— 3 — 

^9. Eo vi3ta lie lo preceptuado en Real orden 
,e i » de Octubre de 4858, los representantes de 
los pro?'08 Y ai'b'lrios se reservan el derecho de 
^¿cindir este contrato, si así conviniese á sus inte 
teses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

20. E l contratista es la persona lega! y directa
mente obligada. l'oJrá subarrendar el arbitrio si 
gsi le conviniese, pero entendién lose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
tubarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por taj subarriendo resulten al arbitrio, ser 
^sponsable directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al íbero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de in-
leiés puramente privado. E n el caso de que nombre 
subarrendadores, dará cuenta al Gel'e de la pro
vincia con una relación nominal de ellos para soli
citar los respectivos títulos. 

•2\. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las 
disposiciones de policía y ornato público que le 
comunique la autori lad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en 
CUyo caso, podrá representar en forma legal lo que 
4 su derecho convenga. 

22. La aiiloridad de la provincia cuidará de 
dará este pliego de condiciones, y taril'a á él unida, 
[jila la publicidad correspondienie, á fin de que 
nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum-
plimienlo de este contrato, se resolverá por los tri
bunales contencioso-administrativos. 

Manila 10 de J u l ñ de •18 i3. E l Director, Pa^o 
Orliga y Rey. 

CONDICIONES E S P E C I A L E S UE E S T E C O N T R A T O . 

1. Los gastos de remate y los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura, las copias y testimo
nios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del 
rematante. 

2. ' Los mercados públicos de los pueblos que apa
recen en la adjunta relación del distrito de Capiz, 
se arriendan por el término de tres años, bajo los 
tipos puestos en la misma. 

8/ Con arreglo á la Real orden de fecha 20 
de Febrero del presente año y Decreto de cúmplase 
de 28 de Abril del mismo, se ha fijado el 5 
p§ del tipo que marca la condición primera para 
el depósito necesario para licitar y el 10 p § de lo 
que ascienda el arriendo para la fianza que ga-
ranlice el contrato. 

4. ' L a fianza será hipotecaría y de ningún mo lo 
personal, pudiendo ser en metálico depo-itado en el 
wnco Español Frtipino de tetbel 11, cuando sea 
en Manila, ó en la Administración de Hacienda pú-
Mcade, la provincia cuando se otorgue en esta. 

5. Se fijarán en todos los tribunales de los 
pueblos que abracen esta contrata copias exactas del 
pliego de condiciones y tarifa que han servido para li
citación. Manila 10 de Julio de 1863. Ortiga y Rey. 

Tarifa de derechos. 
Están comprendidos en el pago de derechos 

por impuesto de tiangue todos los tenderos de g é -
"eros y comestibles que concurran á los mercados. 

fc* Los bnrotos ó balsas con palay, arro : ú otros 
Rectos que se espenden al menudeo en los em
barcaderos de los rios á la vi-ta de las plazas de 
'os mercados. 

Todos los tenderos que concurran al mer-
câ o pagarán al contratista por cualquier clase de 
^jetos que lleven á vender los derechos siguientes. 

Pos cada tienda que ocupe una vara cuadrada 
oe terreno un cuarto. 

"or cada id. id. que ocup una braza cuadrada, 
CU;>lro cuartos. 

Porcada id. id. de efectos de Europa y China, 
"'^ cuartos, Ortiga y Rey. 

MODELO D E PROPOSICION. 

^ N . N . , vecino de N ofrece tomar á 
^ cí""go el arriendo de los mercados públicos del 
^sirito de Capiz por la cantidad de & pesos 
Iluales y con entera sujeccion á las condiciones del 

P"e6o publicado en el núm. de la Gtcela. 
Acompaña por separado el documento que acredita 
depósito de ciento treinta y cinco pesos. 

Fecha y firma. 
Es copia, J yme Pujades. 2 

. 0r disposición del Sr. Director de la AdminUtra-
«n" |^0Ca'' 86 ««cara á pública subastfl, para su remate 
» ij ,nejo'" postor, el arriendo del nrbitrio de la matanza 
i; 'lnl, ei« de reses de la provincia de Cag»)an, bajo el 
^ .en Progresión ascendente, de mil pesos diez y siete 
tim 1)08 anUí'e9j ó sean tres mil pesos cincuenta y un cén-
ile(0'enel trienio, y con sujeccion al pliego de condicio-

l"6 se inserta á continuación. E l act1) del remate tendrá 

lugar ante la Junta de Almonedas de la misma AHministr»-
i-ion, en la eaW que ocupa, calle de la Audiencia núm. 3, 
á las diez de 11 niañ ina del d i . 9 de Setiembre próximo ve-
niderr». Los que quieran hacer proposiciones, las presenta
rán por escrito en la forma acostumbrada con la garantía 
correspondiente, estendidis eu papel del sello tercero, en el 
dia, hora y lugar arriba de-ignados pnra su remate. Manila 
8 de Agosto de IH63.—Juyme Pujudes. 
DIRECCIÓN GENERAL DK LÍ ADMINISTRACIÓN LOCAL DE 

FILIPIN AS. —P/íe^o de condiciones para et arriendo del 
arbitrio de l,i matanza y limpieza de reses en l is pro
vincias de este Archipiélago, aprobado por l/i Junta 
Directiva de Adminhtración ' Local en W de Abril 
de 1863, y por Superior Decreto de 13 del mismo 
mes y año. 

1. » Se arrienda por el lérmino d e tros años el aibi-
trio de I» matniza y limpieza ds reses de Cigay-ui, 
bajo ei tipo en progresión ascendente de mil pesos diez v 
siete céntimos anuales, ó sean tres mil pesos cincuenta i 
nu céntimos en el trienio. 

2. a Las propo-icioues se presentarán al Presidente 
de la Junta en pliego cerrado, con arrejo al modelo 
adju Uo, espresundo con la mayor claridad en letra y 
oiimero la canti-lad ofre i d i . A l pliego de l t proposi
ción se acompnñ irá, precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el propouente 
en el Banco Esp.iñol Filipino de Isabel I I , ó en la 
Administración de Hacienda publica de la provincia, res
pectivamente, la camidad de ciento cincuenU pesos, sin 
cuyos indispensablís requisitos no sera valida la pro
posición. 

S." Si al abrirse los pliegos resultasen dos 6 mas 
proposici.mes iguales, contení. . ; > todas ellas la m^yor 
ventija ofrecidi, se abrirá licitación verWil entre los au
tores de las mismas, por espacio de diez minutos, trans
curridos los cuales, se adjuMicark el servio al mejor postor. 
En el caso de no querer los postores mejorar ve bal-
mente sus posturas, se hará U adjudicación al autor 
del pliego que se lulle señalado con el número or-
ilinal mas bajo. 

4. " C m arreglo al aitículo 8. 3 de la Instrucción 
aprobada por S. M. en Real órdon de 25 de Agosto 
de 1853, sobre contratos públicos, quedan abolida! las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este orden tiendan á turbar la legitima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses 
y conviuiencia del Estado. 

5. * LOÍ documentos de depósito se devolverán á sus 
respectivos dueños, terminada que sea la subasta, á 
•scepcion del correspondiente á la proposición admitida, 
el cual se endosirá en el acto por el remítame á Curó 
de la AdmiiMatraciéñ Local. 

6.a El rematante deberá prestar, dentro de los diez 

correspondiente, cuyo valor sea igu^l al de un diez 
por ciento del importe total del arriendo, á satisficcioii 
de la Dirección general de Administración Local, cuando se 
constituya en Manila, ó del Gel'e de U provincia, cuando 
el resultado de la subasta tenga lugar en ella. L i fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria, y de ningún* m i 
nera personal, pudiendo constituirla en metálico en el 
Banco E^piñol Filipino de Isabel I I , cuando la ad
judicación se verifique en esta Capital, y en la Admi
nistración de Hacienda pública, cuando lo sea en la 
provincia. Si la fi^ma se prestase en fincas, solo se ad
mitirán estas por la mitad de su valor intrínseco, y en 
Manila serán reconocidas y v doradas por el arquitecto 
del Superior Gobierno, registradla sus escriturasen el 
oficio de hipotecas y b istante idas por el Señor Fisc-d 
de S. M . E i provin ias, el Ocie de ella cuidará bajo 
su única responsabilidad, de que Us fincas que se pre
senten para la fiinza, llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún 
modo por la Dirección del ramo. I.as fincas de tabla 
y las de caña y nipi , asi eomo las acciones del Banco 
de Isabel I I , no serán admitidas para fianza en ma
nera alguna. 

7. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
rem -te, se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1802. 

8. ' En el término de cinco días, después que se hu
biere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fi.inza estipulada, y con re
nuncia de las leyes en su favor, para en el caso de 
que hubiera qu¿ proceder contra él; mas si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar 
la escritura, quedará sujeto á lo que previene la Real 
Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue.—Cuando el 
rematante no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rem .iante. Los efectos de esta reclamación serán.—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero' al segundo.—Segundo. Que satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Pura cubrir estas responsabili
dades, se le retendrá siempre la garantía de la subasta, 
y " aun podrán secuestrársele bienes hasta cubrir lai 
responsabilidades probables, si aquella no alcanztse. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración, á perjuici') del primer rematante.—Una vez otor

gada la escritura se devolverá n| contratista el document . 
de depósito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. * LT cantidad en que se rem »ie y apruebe e l 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo, y por tercios de a ñ o anticipidos. E i el caso d e 
incumplimiento de este artículo, el contratista perderá 
la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonaivlo su importe la fimz i, y d e 
biendo esta ser repuesta por dicho contratista, si con
sistiese en metálico, en el improroguble término de dos 
meses, y de no verificarlo se rescindirá e | contrato bajola-< 
bases establecidis en la regla 5.» de | i Reil Instrur -
cion de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condicio
n e s anteriores. 

10. E i contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la or
den al efecto por el Gt-fq de la provincia. Toda dila
ción en este punto será en perjuicio de los intereses 
del nrren lador, á menos qu» causas agenas á su volun
tad, y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Supeiinten
dente de estos ramos, lo motivasen. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa consignada en este pliego, 
bajo la mulla de diez peso», que se exigirán en el pa 
peí eoTrespondiente por el Gefe de la provincia. L« 
primor.-i vez que el contratista falte á esta condición, 
pagará ios diez pesos de multa, la segunda filia será 
c .stigd i con cien pesos, y la tercera con la rescisión 
del contrato, bajo su respons tbilid id y con arreglo á 
lo prevenido en el art. 5. 3 de la Real Instrucción men
cionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado 
respectivo pira los efectos á que haya lagar en justicia. 

12. La autoridad de la provincia, los Gebernadorci-
llos y ministros de Justicia d e los pueblos, harán res
petar al asentista como representante de la Adminis
tración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva lacobranzi del impuesto, debiendo facili-
t irle el primero una copia au'oriz«da de estas condiciones. 

13. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere 
lugar á imposición de multas y no las satisfaciese á 
las veinticuatro horas de ser requerido á ello, se abo
narán tunando al efecto de la fiinza la cantidad que 
fuere necesaria. 

14. El asentista deberá tener en todos los pueblos 
sus camirineg de mantaza, ó mataderos, provistos de 
todo lo necesario para dejar perfectamente limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos ala iiKtauza de 
sus reses por órden de antigüedad de fechas en su pre
sentación, y cualquiera queja que hubiese por filta á 
esta prevención, se decidirá en el acto por el Juez dt 

nados del pueblo, que debe asistir diariameile al 
acto de la matanza, mediante una breve averiguación 
que haga sobre la llegada de la res ó reses del reclamante. 
que mate cualquier particular cuatro reales fuertes y el 
cuero; por cada res vacuna tres reales y el cuero; y 
por cada «erdo dos reales; debiendo estar sujeto dicho 
asentista, en lo relativo á carabaos y reses vacunas, á 
lo que previenen las disposiciones comprendidas en el 
capítulo 3 . * del Reglamento para la marcación, venta 
y rn itanzt del ganado mayor, aprobado por Real ór leu 
de 19 de Agosto de I3G2, m i n iado cumplir por Su
perior Deceto de 20 de Noviembre siguiente, y pu
blicado en la Gaceta oficial núm. 27̂ 4 de 3 de Diciem
bre del mismo año, cuyo capitulo 3 .0 del citado Re
glamento, se inserta á continuación para el debido co
nocimiento. 

C A P I T U L O 3 . ° 
De la milanza de ganados.' 

Aar. 2$ . L o mandado en los a r t í c u l o s 6. s y ? 3 . respect" 
á poderse comprender varios á n i i ñ á l e s en un >olo documento, 
se entiendo, por regla gene ia l , solo pata sn c o n s e r v a c i ó n , pues 

i l a trasmUion de los misinos fuere con destino a la matanza 
• consumo, cada animal será presentado en el matadero con 
111 documento 

C u u n d o viniure una part ida de ganado con destino esc lu-
s iro á la m a t a n / a en esta C a p i t a l , solo en este caso p o d r á n 
ser comprendidas dos 6 mas reses en u n docu nento; pero si n o 
se mataren todas á l a voz el veedor del matadero publico 
hará l a a n o t a c i ó n correspondiente , bajo su responsabi l idad, a l 
dorso del documento de cada una que se fuere mataiulo , con 
espresion detal lada de sus marcas 

AUT 24 Baráa remii idos los documentos en uno y otro 
iso, diariauiente en M a n i l a , y semanalmentc en las provin-
¡ a s ' á los Gefes respectivos do ellas, c o n ' u n a r e l a c i ó n de las 

reses matadas , á las cuales hagan referencia los d o c u n i í n t o s . 
C u a n d o en M a n i l a no hut'iesen sido m u e r t » s t o l a s las reses 
comprendidas en u n documonto, se hará uiencion del nombre 
del traficante ó ^a:iadero, an cuyo poder queda esto, quien 
d e b e r á pros -n lar lo en el t é r m i n o do quince dias , para q te la 
sea recogido, y se lo espida olio correspondiente á l a res 6 
reses, aun vivas, de las «pie nnne ione a q u e l . 

ART. 25 prohibe la m a t a n z a do carabaos, m a c h i s o 
hembras , quo sean ú t i l e s á la « g r i c u tura . 

C u a n d o alguno se inut i l izare , por cua lquiera accidente á por 
vejez, d e b e r á el d u e ñ o presontarlo en el tribunal del pueblo, 
para 'qu? el j u e z de ganados y gobernador illos, con lestigos 
a c o m p a ñ a d o s , autorizeu U m a t a n z a y venta do la c a r n s de U 
res, sino fuere esto incomci i ionte á l a sa lud publica. C u a n d o 
el duefio del carabao inút i l no lo pudiere conducir Irente al 
tr ibunal del pueblo, d a r á parto al j u e z de ganados, quien do 
acuerdo con el g o b e r n a d o r c i í l o , d i s p o n d r á n el reconocimiento como 
mejor p u e d a - h a c e r s e , y s iempre con publ ic idad . E n todo_ ca 'o , 
y lecogiwido el doemnento de piopiedad, darán al d u e ñ o del 
carabao una papeleta que acredite la a u t o r i z a c i ó n p a i a m a 
tarlo, y la cual n e ^ a r á u s i e m p i o que uo haya b a s u n t e mo
tivo pata declararlo i n ú l i l . 

L o s c u r á b a o s c imarrones ó monteses que fueren cazados , 
s e r á n con preferencia amansados para el trabajo; mas en 0 l 
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caso d« d e s l i n u r l o » a l consumo, los que los cogieren, d a l i a 
p icc i san icute coi ioci inienlo al gohei . iadorci l lo y j a « de ga
nados, tuift Of ídr iu a u l o i i z a r la m a t a n z a con p u b l i c i d a d . 

Lo» c o u t u v e u t o r e a á esto art 'cu lo , p a g a r á n una mul ta de 
qujuce á veinticinco pesos, l a mi tad en papel y la otra mi tad 
en dinero p a r a los aprel ie i iMnes y denunc iador . K n caso de 
inso lvencia , s u f r i r á n ta dia de trabajos p ú b l i c o s por cada me 
dio peso (pie no p a g u e n . 

AKT. m. S e prohibe has ta nueva d i s p o s i c i ó n la m a t a n z a 
d e r e s e s vacunas , h e m b r a s , n i aun bajo los conocidos prates-
t o s , d e q u e sen e s t é r i l e s , m a c h o n a s ó viejas , 4 no ser en provecho 
esclusivo de sus d u e ñ o s , en c u y o caso p e d i r á n esios la com
petente a u t o r i z a c i ó n a l gohernadorci l lo y ¡ u e z de ganados, 
qu ienes se c e r c i o r a r á n antes de que la res es v ie ja , e s t é r i l 
ó se h a l l a i n á t i l , negando l a a u t o r i z a c i ó n para matar las , sino 
mediare a l g u n a de estas c ircunstanc ias C u a n d o se presenten 
de estas en el matadero de M a n i l a , s c r i necesaria autoriza
c i ó n del C o r i e ¿ i d o t , previo reconocimiento p ú b l i c o por peritos^ 

L o s contraventores p a g a . a n la m i s m a m u l l a m a r c a d a e u el 
a r t í c u l o anterior y c o a la a p l i c a c i ó n r e p e t i d a . 

AKT. 2 7 . L o s jueces de ganados de los pueblos, son los 
encargados de v ig i iar en los mataderos el cumpl imiento de 
los imano a r t í c u í o s ¿pie preceden, v s e r á n cast igados con las 
misinus penas <pie los infractores, s i por su c u l p a ó descuido, 
se f á l t a l e á el los E n .Mani la lo s e r á e l veedor. 

17. No permite matar res alguna, cuya propie
dad ó legitima procedencia no se acredite por el ¡Br 
terciado con el documento de que tratan loa p a r r « f o 8 
primero y segundo d e l articulo 1. 0 , capítulo 1.° del 
reglamento, sobre trasmisión de la propiedad del ganado 
mayor, *u marcación y matanzi para el consumo, npro-
bado por la Real orden citada en la anterior condición 
de este pliego. 

18. El contratista, bajo la tnnlU de dos peso», no 
podrá impedir que se maten resé» en todos los pue
blos de la comprensión de su contrata, con tal que «e 
sujet n los matadores ó matarifes á la» condiciones es
tablecidas, y í los derechos del «riiendo. 

19. No po Irá matarse res alguna en otro sitio que en 
los destinndos al efecto en todos los pueblos por el 
asentista: á los que lo verifiquen clmdestinamente, ó 
fuera de los sitios referidos, se les impondrán derechos 
dobles á beneficio del asentista en la forma siguiente.— 
ü n peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por 
cada cerdo. 9i hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro 
reales por cada uno. 

20. L a autoridad de la provincia, del modo que juzgue 
mas conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliega 
de condiciones toda la publicidad necesaria, á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

2 1 . No se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga en él la aprobación del Gzcmo. Sr. Superintendente 
del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
les bandos, queda sujeta el contratista A las disposiciones 
de .pol icm^^ornato B ^ N í S f e M fe«?«Wi?#¿fl}lf c^n l a ¡ 
cláusulas de este contrato, en cuyo Cago , podrá representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real orden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los Pro
pios y Arbitrios se reservan el derecho de rescindir este 
contrato, si así convenie»e á sus intereses, prévia la 
indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada. Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el 
arbitrio; pero entendiéndose siempre que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los subar
rendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será responsable 
única y directamente el contratista. Los sub rondadores 
quedan sujetos al fuero conaun, porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente pri
vado. En el caso de que el contratista nombre sub
arrendadores, dará inmediatamente cuenta al Qefe de la 
provincia, acompañando una relación nominal de ellos 
para solicitar y obtener los respectivos títulos. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura, asi como los de las 
copias y testimonios que sea necesario sacar, serán de 
cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, además de 
lo establecido en la condición 6.", deberá acompañarse 
por duplicado el plano de la posesión de la finca ó 
fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la vía con
tenciosa administrativa.—Manila 18 de Mayo de 1863.=-
El Director, P . Ortiga y Rey. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Dj . . vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo, por 

el término de tres años, el arriendo de los derechos de 
la matanza y limpieza de reses de la provincia de Ca-
gayan por la cantidad de. . . . pesos ( $ . , . ) anuales y con 
entera cujeccion al pliego de condiciones publicado en el 
ümero. . . d e la Gaceta del dia. . . de] que me he en
terado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en. . . . la cantidad de 

Fecha y firma. 
Es copirf, Jayme Pvjades. 2 

paovnaiiicüi JdPBmm. 
E S C R I B A N I A D E L JUZGADO D E HACIENDA. 

Por providencia de este Juzgado, dictada en los autos 
d« testamentana concursada de D . Juan Bauti-ta Mar-

caida se ha resuelto que el remate d-l vapor Progreso, 
se verifique á las dos en punto del primer dia de los 
dos que se habian s rñ i l a lo para la celebración de la 
subista de venta de dicho buque, ó sea el dia 27 del 
actual, de doce a dos, adjudicándi i ! á dicha hora el 
remote al mejor postor ea í» Esctibania de este Ju/gado, 
sita en la cal'e de S. Jacinto núm. $'3. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
.Manila 24 de Agosto de 186}.—Francisco Mogent. 2 

Licenciado D . Manuel María Gastan, Comisario Ge-
neial de Cruzada de estas Islas, Dignidad inteiino 
de Maestrescuela de esta Sta. Iglesia Catedral Me
tropolitana, P n visor Vicario General y Juez de C a ' 
peianías del Arzobispado etc. 

Habiéndose presentado D . Mariano Guevara exhi
biendo un titu'o expedido á su f i v o r por D. José Gue
vara, en uso dfli derecho de patronato que le pertenece 
para servirla capellanii fundada por Doña Juana Guevara, 
su capital 4262 pesos impuestos en tierras de labor si
tuadas en los parages que en sus respectivas escrituras 
se tspresan, la cudse halla vacante por renancia de 
su último poseedor D. Latino Guevara, por el pre
sente citamo», llamamos y convocamos á los que se 
orean con derecho á dii ho beneficio, para que en el tér
mino perentorio de quince días, contados desde la data 
de este edicto, se piesenten por si ó por medio de Apo
derado con la documentación necesaria á deducir el que 

les asUln, bajo apercibimiento que de no li..cerlo u ] 
parará el perjuicio coniiguiente. 

Dado en Manila á veíate de Agosto de mil o, ¡c 
ciento» sesenta y tres—Manuel María Gastón—p^" 
mandado de S. Sria., Vicente Cuyugan. 

Don Juan Muñiz Aloarez, Alcalde mayor por S. ¿f 
(q. D. g.) de esta prov'ncia de Tayabas, Juez i¡t I 
primera inslmcia de la misma. 
Por el prelente cito, llamo y emplazo por priiiieril 

segundo, tercero y último edicto y pregón á los aos n] 
tes Angel Carab'u y Apoliuario Audtne, el primeroj. 
treinta años de edad, y e l segundo de treinta y j 
ambos del pueblo de Sariaya de esta provincia, cuji,, 
demás círcon»tainc5ug personales se ignoran, contra quien,, 
procedo crimiiialinente en la causa núm. 585, por a bu 
geato y fuga, para que dentro del término de treim, 
días kljíufcHte^, que corren y se cuentan desde hoy rt¡, 
de la fecha, comparezcan personalmente en este Juj. i 
gado 6 en l i cárcel pública de esta cabecera, dondJ 
se les dará copi i de lu que contra ellos resulta, á def-,,. 
derse de lo» cargos que se les hacen; y si aM lo hicitrenl 
les oiié y guardaré justicia en lo que la tubieren, y gJ 
haciéndolo sustanciaré y determinaré dicha causa en,,: 
ausencia yr^beldi -, sin más citarles ni empli-zarles h«jJ 
la sentencia definitiva inclusive, entendiéndose los nutj 
y demiis diligencias con los Estrados de este JuzgjjJ 
y les pararán los perjuicios á que h-'ya lugar. 

D ido en la casa Real de Tayabas á veintidós J 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres—Juan Muña\ 
Alvarez.—Por mnndado del Sr. Juez. — Leandro Zarago-
Santos. — EUiuS Qnernbin. 0| 

7 / SECGGQIIa 

D E P O S I T O D E L O S M A T E R I A L E S D E C O N S T R U C C I O N . 

E S T A D O de los materiales que existen en el dia de la f echa en los depósitos establecidos en el Mun. 
llon del S u r en virtud del Superior decreto de 2 de Ju l io p r ó vimo pasado. 

Vendido á la Subinspeccion de I n -
fanter'n 

Idem á Manuel Miranda . . . . 

Total. 

S A L I D A . 

C i i ñ a s . 

de l . de 2." de 3.» 

óO 
50 

100 

Ñipas. Bejuco*. 

de 1.» de 2." de 3. de 1.- de 2. de3> 

R E S U M E N . 

Existencia en deposito ayer. 
Entrada de hoy 

Total. 
Salida de hoy. 

Quedan en Depósito en la fecha. . 

Cuñas. 

de l .* 

18 

18 

de 2. ' 

669 

669 
100 

569 

de 3.' 

5599 

5599 

5599 

Ñipas. Bejucos. 

de 1." de 2." 
de 3." de í* 

23900 

23900 

23900 

de 2.' 

4800 

4800 

4800 8955 

de l ' 

905: 

905; 

Manila ¿6 de Agosto de 1863.--El Comisario, Manuel ñosado. — B\ Interventor. Bernardina Marzano. 

G O B I E R N O P . M. D E I S L A D E N E G R O S . 

Novedades desde el dia 30 de Abril á la fecha. 
ffa/ud p ú k l i r a . - C o i i i u u t n algvnat dtrfuncifBii en los | utblo» del 

dUirito por la insalubridad del clima que «•-peiimei.ta aun la pru-

Coteet-as.—Lm cañas te figuen bonrficiando con mejor rrau'Odot 
«•n algunos campos preparador, te ba diseminado j a el palay tem
prano. 

Hechos ó aecidentei varios. = P.) gobernadurcillo de Bago participa á 
ea'e Gobitrno que en el sitio de Lacazar de su juriadiecion seab i igó 
un hombre natural y tribulai le de l^botút del .li«trito de Iloilo que 
atravcaaba el rio en comiiañfa de su mueer y otros individuos- las 
diligenciaa sobre este purticulur se instruyen en el espresado Bago, 
que scriin remiiidus 4 su tirniiniicion al Alcalde mavor del distrito. 

Obras púl/iicn3.—Toi\os los polistas continúan trabajando en ¡aa (!e 
sus respectivas jurisdicciones. 

Precios corrientes. 
Palay de Cabancalan,Go cent. ca»aii; M . de Uancalan, 68 l | 2 c é n l . id.: 

i d . , de Sibulan, un peso i d . ; mal í de i d . , un peso i d . ; pala) de ttojr, 
6 2 l i 2 c é i i f . i d . ; azúcar de id., i ps . p i e ; palay de Uumaguelr, un 
pese cavan; maiz de i d . , un peso i d . ; azúcar de i d . , un peso 7.j ecitt. 
pico; palay de] Tanja* , un peso cavan; bajones de i d . , 2 p j . 37 I i 2 
cent, ciento; palay de Bacolod, 7S e í u t . cavan; azúcar de i d . « p s . plcn; 
palay de Bago, 6 i I X c é n t . cavan; azúcar de id., 2 p s . pico; palay de Va-
lladolid, 62 iy i c é n i . cavan; azúcar de i d . , 2 p« . pico; paUy de Mi-
nuluan, 75 c é n t . cavan; azúcar de I d . , i ps. pico. 

Casa Real de Bacolod á 31 de Majo de 1863 .—P. A . D . 9 . O . , 
J u a n Mnyalde. 

Distrito de Antique. 

Noved. dts desde el dia 10 de Julio a l 20 delmt*\ 
Sa/ud p u i í c a . — Siguen l . s viruelas en los | ueblc s del Norte, W\ 

j fandan de ette distrito. 
' .•../.,:, | . , del tabaco está casi ncoleclada y se es tá afor»"* 

en todos los pueblos, y la del palay están en les trrnsplautrs. 
Obras / i i < i / i c « j . = C o i . t i n i i a n en suspenso los trabajo» ^ ^ í ] 

" causa del trasplante del palay, e scep luándo ie solo los del pueaK ' 
I|>a; o en fainongon, l i s d. 1 de Ouimbiiii){iian en esta eabccert J JM 
corte de punta Ja-dan en D » o . ñ donde lian a.islido algunos P0"' 
tas y lu prestación de los servicios ordinarios. 

Precios corrientes. 
Palay da B , J ^ é , ¿ 0 c é n t . cavan . 
San Jo.-é de Kuenavista 20 de Julio de 1 8 0 3 . - - - E l Oobfriii^' 

interino, L u i s Santos. 

Distrito de Bengoet-

Novedades desde el dia 10 ai de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Cojec/m» ---Empiezan estos naturales á recoger a lgún maiz. 
Hechos ó accidentes v a r i o * . — E l dia I ] á las seis de la m i ñ a n a , 

se s iu t ió un temblor bastante fuerte, que no causó daño alguno; y 
poco tiempo empezó k llover con mucha abundancia y vientos muía 
raerles continuando en este estado harta el dia de ayer, habic-nde pe
recido alguno* animales. 

Benguct 17 de Ago(to de l t G 3 . - . - B I ( í s dt B a ñ o s . 

Provincia de Zauibnles. 

Novedades desde el dia 8 hasta la fecha. 
Cosechas.—Etlitn terminadas las siembras de palay. 
Obras ^ú6/ ic«». = E n suspenso por las continuas lluvias, propia** 

es tac ión . 
Hechos ó accidentes ra rio*.— Haberse incorporado al " " ' t - i 

policía de esta provincia el aubteoicnte del mismo D . E u s t a q u i o * ! 
y Vida l . 

Hasta la fecha ne se ha recibido el correo de esa Caplta'i J^l 
las grandes av.nidss sin duda aluuna de lo» ríos Coló, de '» ? \ 
vincia de Bataan y de Bagan, Bucan de esta provincia, á con"'" 
cia dé lo» continuas lluvia* que se esperimentan, propias de la 

Precios corrientes. 
Arroz de B.dinao, un peso 60 c é n t . cavan; palay de id-, ^ . . J 

c é n t . i d . ; balatede i d . , un peso pico; sibucao de id . S J ' ' , 
id ; «igay de i d . , 2 ps. cavan; palay de Santa C r u z , 02 ••|8 " 
cavan. 

Iba l ó de Agosto da 1 8 6 3 . — . / o * ¿ Castellanos. 

MANILA—IMP. DB LOS AMIOOB DKL P A i a — P a l a c o 


